
 
LOS DESPOJADORES SE TOMAN LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN EL 

URABÁ 

Reclamantes de restitución de tierras, víctimas de la violencia paramilitar y organizaciones 

sociales y de derechos humanos recibimos con absoluto desconcierto y desazón el 

nombramiento de José Augusto Rendón García como Defensor del Pueblo Regional en el 

Urabá, mediante la Resolución 298 de 2021. 

Las acciones del señor Rendón García, que son ampliamente conocidas por la opinión pública 

en la región del Urabá y por quienes hemos tenido el infortunio de coincidir con él en los 

estrados judiciales, evidencian una actitud abiertamente mercenaria contra la restitución de 

tierras y los derechos de las víctimas del conflicto armado. Estos hechos, verificados y 

documentados incluso por la entidad hoy a su cargo, dan cuenta de cómo, en su calidad de 

apoderado de opositores, profirió “advertencias” sobre nuevos ciclos de violencia paramilitar 

en caso de que las víctimas se negaran a hacer acuerdos con los empresarios y siguieran 

impulsando procesos de restitución en la zona. 

Sus representados en el pasado, a partir de un vínculo de estrecha confianza, tienen en común 

el ser compradores de tierras que fueron enajenadas mediante elaborados mecanismos de 

cooptación, coacción y violencia ejercida sobre campesinos y comunidades étnicas en una 

región dominada por la presencia de actores armados ilegales. 

Así se destacan casos como el de la familia Argote, que en virtud de diversos procesos de 

restitución de tierras se ha visto condenados por la justicia a devolver tierras en el municipio 

de Chigorodó. Esta familia se destaca por la vinculación de algunos de sus integrantes a 

procesos judiciales, dada la cercanía comercial y funcional de sus empresas con 

organizaciones paramilitares para el manejo de sus finanzas. 

El señor Rendón García ha fungido como apoderado judicial de Heriberto Salvador Romero 

Cortez y Luz Marina Maya, opositores reconocidos en un proceso de restitución individual 

que fue acumulado a la solicitud de restitución de derechos territoriales del Consejo 

Comunitario de los ríos La Larga y Tumaradó (COCOLATU). En el marco de la medida 

cautelar solicitada por la Defensoría del Pueblo en 2014 a favor de COCOLATU, se destacan 

las intervenciones del ahora Defensor Regional que, además de desconocer de plano la 

naturaleza e importancia del proceso de restitución de tierras, fueron manifestaciones 

cargadas de hostilidad y de una intención claramente intimidatoria hacia las comunidades 

reclamantes. 

A lo anterior se suman prácticas como la promoción de acuerdos entre reclamantes y los 

empresarios a los que representa y a quienes él trata como “campesinos”. Dichos empresarios 

actúan en contra de los derechos de los verdaderos despojados y buscan legitimar los 

procesos históricos que permitieron la presencia de actores armados y que terminaron por 

representar grandes beneficios para los empresarios del banano en el Urabá.  



 
En consecuencia, este nombramiento debe ser catalogado como una afrenta hacia la dignidad 

de las víctimas y sus organizaciones quienes hemos luchado por décadas para recuperar el 

derecho a la tierra que fue usurpado entre otros factores gracias a un fenómeno de cooptación 

de la institucionalidad que pareciera estar destinado a repetirse en el presente. 

Sobre este nuevo proceso de secuestro institucional en función del despojo hemos alertado 

en el pasado a partir de situaciones como la ocurrida en el año 2019 con el Juez Segundo de 

Apartadó, Alejandro Rincón Gallego, quien tuvo el descaro de agredir y amenazar a una 

mujer víctima por atreverse a reclamar las tierras de los bananeros en una audiencia en la que 

ese juez aseguró que la restitución de tierras era “la mentira más grande en Colombia”, o la 

entrega de la dirección territorial de la Unidad de Restitución de Tierras a Dayra Reina 

Hernández, otra reconocida defensora de opositores y declarada enemiga de la restitución. 

El mensaje que nos transmite el Estado es claro en el sentido de consolidar en el Urabá 

antioqueño una receta antirrestitución que tiene como ingredientes a funcionarios públicos 

en la rama judicial, en los entes de control e incluso en la entidad creada por la Ley 1448 de 

2011 para garantizar ese derecho, que están en función de entorpecer, retrasar e impedir los 

procesos y, lo que es peor, estigmatizar y amedrentar a los reclamantes de tierras.  

La Defensoría del Pueblo debe responder por el riesgo a los derechos a la vida y a la 

integridad de los reclamantes que se deriva de la amenaza latente que representa el 

nombramiento de José Augusto Rendón García como Defensor Regional. Nada podemos 

esperar de una persona reconocida por desacreditar, mancillar y amenazar a las víctimas del 

conflicto en cabeza de una entidad cuya función es la salvaguarda de los derechos humanos; 

por el contrario, su probada connivencia y aquiescencia con los beneficiarios y protagonistas 

del despojo puede verse fortalecida con el acceso privilegiado a la información sobre las 

víctimas con la que cuenta el Ministerio Público que podrá terminar siendo utilizada con 

fines oscuros. 

Una vez más, el Estado les ha fallado a las comunidades víctimas de la violencia paramilitar 

en el Urabá, una vez más el poder de las élites políticas y económicas ha demostrado ser la 

verdadera fuente de la institucionalidad que le da la espalda a los colombianos que 

reclamamos verdad, justicia y garantías de no repetición. 

Suscriben: 

Centro de Investigación y Educación Popular – CINEP 

Fundación Forjando Futuros 

Comisión Colombiana de Juristas  

Comisión Intereclesial de Justicia y Paz 

Instituto Popular de Capacitación – IPC 

Asociación Tierra y Paz 


